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Crp¡tulo I

Pre3ant clón

Este Código de Conduc{á, establece la fo¡ma en gue so rleben dirtgi
humanas 6n lá vida d¡aria y deñtro dol
almósfera de d¡sc¡pline y r6sp€to, dondo la
extisndan s cada miembro de la lnstitueión.
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H, Ayuntramiento, a lin de rJh

s prácticas de una conduc{e responsable

Debemos tomar en cu€nta que €r camino hacia ra purcritud y la eñcacra on er sor"icio
público, 6s adoplar una cultura de prev€nción inrtituyóndola como una acción de
carácter Él¡c€ inherents a cada sorv¡dor público; por ello €s necssario, la instauración
d n código d€ normas áticas instituc¡onales que exalre los valores de los servldores
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úblicos, de tal forma qu€ incida en une adm¡nistrac¡ón públ¡ca con una imagon
renovada, cálida, que destaque los d€rochos humano3, §in dlsünción alguna.

Artlculo l.- La emisión de este código fortslece la identidad de los servido¡os prlblicos,
generando scntido de pert€nencia y orgullo do ser €l factor essncial d6 una
organ¡záción gubemamental, cuyo objetivo primordial es el bien común, sin po¡der de
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üsta qu€ la adminislración munic¡pal l€ confonnan hombr€s y mujares vál¡osos (

comprometidos (as) con el servic¡o hacia la ciudadanfa.

Artículo 2,. La administración municipal creara al principio de cada administración un
Comité de Conducta lnstituclonal ol cual estará integrado por un presidenle, un
Secretar¡o Técn¡co y tres Vocal6§,

Los funcíonarios públicos que integraran la comisión y las func¡onos que
desemp€ñaran serán aprobados a través d6 sesión de Cabildo icipal r

§

Capltulo ll
ObJetlvos dol Códlgo de Conducta

Artlculo 3.- Los princlpales obietivos son: \

l.- Establecer principios y valoros que den son0do al diario désemp€ño de la!
idades y funciones de cada servidor p¡lbllco dol Ayuntamlsnto, coadyuvando en
momenlo a la excelencia d6 la función adminisfat¡va, independ¡ontemente de las

rspos iciones que regulan el desempeño

ll.- Establocer 106 critenos y valores qu€ impuls€n la equidad de, género, la no
discriminación, la t¡ansparencla, honestidad, responsabilida_d, un entorno laboral libre
de toda viol€ncia, solidaridad e imparcialidad enhe otros considerado8 ¡mprescindibles
para el adacuado ejercicio del poder público.

lll'- Fomentar la conducta élica en el ejercicio de la función pública orientada siempre al
servic¡o y la atencktn de ra ciudadanla. La ¡ncon oración a cualquiera d€ las enfldados
que compoñen la administraclón pública mun¡cipal, implica la promoción d€ este
Código de princip¡os y valo.s por part€ do cada trabajadora y trabaiador, favoEc¡€ndo

¡mag6n del seN¡cio públ¡co profesional, cálid8, amabls y respetuosa de la
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divErs¡dad, asl como uñ comportamisnto congruente en cada uño de los ámbitos de la
vida social.

Capítulo lll
Dlrporicioner Generelas 0
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Artículo 4,. Para los ofectos del presente Código, se entenderá por:

AAd l¡r.clón Pribllc¡ llunlclpel: A las Dependencias y Organismo§

pendientes do la Administr8ción Municipal.

Códlgo; Código de Conducta d€ los(as) servidores(as) ptlblicos(as) dol

Ayuntamiento y sus Un¡dad€s Adm¡nistrativas.

C, Funclón Pribllc¡: Aquella actividad desanollada por las Unidados Adm¡nistrativ6s,

conslstsnta 6n satisfacor de uná msnera r€gular, oontinúa y unifomo, nocos¡dados

pllblicas de carácter esendal o fundamenlal, a través del eietElclo de

atribuciones.

D, S.rvldo(a) Públlco(al: Aquella persona qu6 desempeña un empleo,

comisión de cuahuier natursleza en la Adm¡nistraclón Pública Municipal.

E, Carte conproml:o: Documento suscrlto por los(as) serv¡dores(as)

para desempeñaee conforme a los valor€s y prlnc¡pios estrablecidos en el

Código.

F, Prlnclplo!: Roglas o normas que orlontan la acc¡ón d6 un ser humano: se trata

normas d6 @ráctgr g€neral y universal.

G. Procodlmleñto de ruperlslón: lnforme que realizan las Unidades Adminisrativas

a su superior .ierárquico u órgano de control ¡nterno, con la finalidad do dar a

mnocer los actos u omísiones que en oiercicio de suE funclones llegere a adv€rtir

respecto de cualquier s6rvidor(a) públlco(a), gu€ pueds ser cauaa de
ro§pon§abilidad administrstiva en los términos establec¡dos por la Ley número

d€ Reeponsabilidades de los Seryidoros Públicos del Estadó y de los Mun¡cipios

Guerrero, y d€ las nolmas que al efeclo s€ expidan,

H. V¡lor. Todo lo quB lleva al hombre a defenderse y creer sn sl mismo y crecer co

una persona d§na
L Contralorl.. Contralorfa Munic¡pal.

Crpítulo lV
or.3 dól S€rv¡dor Pr¡bllco

Artlculo 5,- Para los efectos ds este Código, los principios álicos qu€ deberán observar

los(as) serv¡dor6s(as) y públicos(as) en el desanollo de su función inEt¡tuc¡onal ento la

c¡udadanla, son:
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